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DB DA PROVINCIA DB MAOBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Laa leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía en loa B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por onyo conducto se pasarin a los 
tutores de ios mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abr i l de 1S68) 
Ss publica todos loa días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , S, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.642.—APARTA no 820 

DB D I E Z A DOOE T D B T R E S A BEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

OBNTROS O F I C I A L E S DB MADRIO.—Llevado a domicilios al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S FDBRA n i MADRID.—Trimestre, 13 pesetas; se
mestre, 24, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
f pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera da 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 8, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directa m eme por medio de oar ta a la Administraoión. con inoi u-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoloa procedentes de la Bzeeleali* 
sima Dipntaoión Provinoial, linea s 
fraooión 0,s0 

Idem Judiciales, linea o fraooión 1,00 
Id m oficiales, linea o traooión 1,00 
Idem particulares 2,00 
Núm*roeuelto, SO oéntlmea 

A part ¡ou! « r «a , OO oénti 

PARTE OpICIAh 

Su Majestad el Bey Don Alfon-
to X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Beina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
3. A . R. el Pr ínoipe de Asturias e In
tentes y demás personas de la Augus 
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove 
4 a i en su importante salud. 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 

C A R A B A N O H E L A L T O 
Don Enrique Martin Guerra, Seore

tario del Juzgado munioipal y, oomo 
tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta del acta 

de la sesión del dia de la feoha, harf 
íido designados oomo Vooales y su
plentes para oonstituir la Junta muni
cipal del Censo Eleotoral de este téi-
mino, durante el próximo venidero 
periodo de vida legal de esta Corp ora 
oión, bajo la presidenoia de D . Alfredo 
Menéndez, oomo Presidente (Jnez 
munioipal), los sefiores que a oonti
nuaoión se expresan, en el ooncepto 
que respecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don José Rubio Alonso, mili tar. 
Don Fél ix Meló Soto, Concejal. 
Don Antonio Rodríguez Sacristán, 

contribuyente. 
Don Antonio Gutiérrez Navarro, 

contribuyente. 
Para tupiente» 

Don Joaquín Rivero Cañizares, ju 
hitado. 

Don Lorenzo Gaitan, Conoejal. 
Don Santiago Rodríguez Garoía, 

contribuyente. 
Don Alejandro Dávila Cabrera, con

tribuyente. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Jnnta Provinoial, expido la presente, 
con el V.° B.° del señor Presidente, 
en Carabanohel A l to , a 27 de Marzo 
de 1930.—Enrique Martín Guerra.— 
V.° B.°—El Presidente, Alfredo Me
néndez. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Don Miguel Benito Ramírez , Secreta 

rio del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

aotas levantadas al efeoto para la de 
signación de Vooales y suplentes, han 
sido designados oomo Vooales y su
plentes para oonstituir la Junta mu
nioipal del Censo eleotoral de este tér
mino, durante el próximo venidero 
periodo de vida legal de esta Corpora
oión bajo la presidenoia de D . Pru
dencio González Rivera, oomo Jnez 
munioipal, los sefiores que a oontinua
oión se expresan, en el conoepto que 
respecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Carlos Acebedo Lozano, Con

oejal, Vicepresidente primero. 
D . Manuel Moreno Garoía, ex Juez, 

Vicepresidente segundo. 
Don Jnan Benito Benito, contribu

yente por territorial. 
Don Mariano García Navas, contri

buyente por territorial. 
Don Pablo González Delioado, con

tribuyente por industrial; y 
D o n Dionisio Acebedo Alvarez, 

contribuyente por industrial. 
Para Suplentes 

Don Paulino Garoía Navas, Con
oejal. 

Don Carlos Moreno Ramírez , ex 
Jnez munioipal. 

Don Juan Moreno Lozano, contri
buyente por territorial; y 

Don Oatalino González Parra, con
tribuyente por territorial. 

Para su pnblioaoión en ol B O L E T Í N 
O F Í O I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Robledillo de la Jara, a 27 
de Marzo de 1930.—El Seoretario, M i 
guel Benito.- -V.* B.°, el Presidente, 
Prudenoio González. 

Diputación Provincial 
D E M E D * 1 0 

11 • • IJ : ' f 9 J a u •1 

Sección de Fomento.—Negociado l.9 

L a Comisión Provinoial Permanen
te ha aoordado sacar a concurso, oon 

arreglo a los pliegos de oondioiones 
faoultativas y eoonómiooadministra-
tivas que se enouentran de manifiesto 
en la lección y Negooiado arriba indi
cados, la ejeouoión de las obras de 
riego asfáltioo en la oarretera de la 
general de I rún a Algete, kilóme 
tros 1 al 7,500. 

Servirá de tipo para el oonourso 
la cantidad de 47.739,37 pesetas, im 
porte a que asoiende el presupuesto 
formulado. 

£1 oonourso se verificará por medio 
de pliegos oerrados, de oonformidad 
con el Reglamento de 2 de Julio de 
1924, el dia 19 de Mayo de 1930. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber oonstituído en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión la oantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.387 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al preoio de su cotizaoión ofíoial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjndioados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que rennnoia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional oonsti
tuído. 

E l lioitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dioha ga 
rantía al 10 por 100 de la oantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anuncio y te rminará el 
anterior hábil a la fecha de la celebra
ción del concurso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposioiones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de 
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinoiales. 

Modelo de proposición 
Don qne habita en calle 

de número enterado del auun-
oio publioado con feoha y de las 
demás oondioiones qne se exigen para 
tomar parte en el oonourso de se 
oompromete a tomar a su oargo las 

menoionadas obras, oon estrióte suje
ción a las oondioiones fijadas, por l a 
oantidad de . . . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros l a 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, oonforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario, S. Vifials. 

(E.—137) 

A Y U N T A M I E N T O S 

B U S T A R V I E J O 
Se haoe saber a los que hayan ex

perimentado alteraoión en altas o ba
jas de su riqueza rústica y urbana, 
presenten durante el próximo mes de 
A b r i l , en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, las relaoiones oportunas, 
reintegradas oon sello móvil, hacien
do constar para qne sean admitidas, 
el t í tulo t aslativo de dominio, fecha, 
número de la carta de pago y oficina 
donde se hayan satisfecho los dere
chos reales. 

Bustarviejo a 28 de Marzo de 1930. 
E l Aloalde, Cándido Díaz. 

(Núm. 766) 

C A R A B A N O H E L B A J O 
Don Tomás López Gayo, Aloalde 

constitucional de Carabanohel Bajo, 
provinoia de Madrid, 
Hago saber: Que a instanoia de 

Jesús Juar ránz Garoía, y para que sur
ta sus efectos en el expediente de pró
rroga de primera clase para incorpo
rarse a filas del mozo referido, alista
do en el afio lí*26, por el Ayuntamien
to de m i presidencia, se signe expe
diente en averiguación de la residen
cia actual o durante los diez afios úl t i 
mos de Juan Sánchez Martín Vidales, 
y cuyas circunstancias son las siguien
tes: Es hijo de Tomás y de Leonor, 
naoió en San Pablo de los Montes, 
provinoia de Toledo, el día 24 de J u 
nio de 1881, teniendo por tanto ahora, 
si vive, de cuarenta y ocho afios, su 
estado era el de casado y de ofioio 
fundidor al ausentarse hace dieoiséis 
afios del pueblo de Carabanohel Bajo, 
que fué su úl t ima residencia en Es
paña. 

7 en oumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para e 
Reemplazo y Reolutamiento del E j e r 



oito, se públioa este edioto y se ruega 
a oual quiera persona que tenga no ti 
oia del paradero aotual o durante los 
úl t imos diez afios del expresado Juan 
Sánohez Martin Vidales, que tenga a 
bien oomunioarlo al Aloalde que sus
cribe. 

Carabanohel Bajo, a 14 de Marzo 
de 1930.—El Aloalde, Tomás López. 

(Núm. 658) 

C O L M E N A R D E O R E J A 
Presentadas que han sido las ouen

tas de este Munioipio, correspondien
tes ai afio 1929, quedan expuestas al 
públioo en la Seoretaría munioipal 
por término de quinoe días, lo que se 
anunoia a les efeotos del artículo 579 
del Estatuto munioipal y 126 de su 
Reglamento de Haoienda, a fin de que 
los habitantes de este término puedan 
formular reparos y observaciones oon
tra las mismas, durante dioho plazo y 
ooho días más . 

Colmenar de Oreja, 22 de Marzo de 
de 1930.—El Aloalde interino, (Fir
mado). 

(Núm. 680) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E LO 

C0NTENCIOSOADMINISTRATIV0 

Don Genaro Marcos Manohón ha 
interpuesto reourso contenoiosoadmi-
nistrativo ante el Tribunal Provinoial 
oontra la Administraoión sobre revo
oaoión de aouerdos del Exoelentísimo 
Ayuntamiento de esta Corte de 28 de 
Noviembre y 19 de Dioiembre de 1928, 
y dicho Tribunal ha mandado que se 
publique el presente anunoio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
conocimiento de los que tuvieren in
terés direoto en el negooio y quieran 
ooadyuvar en él a la Administraoión. 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 652) 

Don Eugenio Ruiz Gálvez, Proou 
rador, en nombre de D . Nicolás Fru
tos Hernández y de D . Ramón de Lo-
rite García, ha interpuesto reourso 
oontencioso administrativo ante el 
Tribunal Provinoial, oontra la Admi
nistraoión, sobre revocaoión de aouer
do de la Comisión Munioipal Perma
nente del Excelentísimo Ayuntamien
to de esta Corte, de 28 de Noviembre 
de 1928, sobre aplicación del artículo 
22 del Reglamento de Empleados Mu 
nicipales, y dioho Tribunal ha man 
dado que se publique el presente anun 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia, para conocimiento de los qne 
tuvieren interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistraoión. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indioados 
efectos. 

Madrid, 18 de Marzo de 1930. — 
E l Ofioial de Sala, Franoisoo Sánohez 
Sola. 

(Núm. 654) 

Don Esteban Perales Caballero, 
Procurador, en nombre de la Cámara 
de la Propiedad Urbana, del exoelen
tísimo sefior Ü. Luis Sáinz de los Te
rreros y otros, ha interpuesto recurso 
oontencio8oa«iministrativo ante el T r i 
bunal Provincial oontra la Adminis
traoión, sobre revooaoión de aouerdo 
del Delegado de Haoienda, de 2 de 
ÜneTo de 1930, relativo a reolamación 

formulada oontra la Ordenanza nú
mero 7 de las formadas por el Ayun-
miento para exacción de arbitrio so
bre licencias de construcciones y dioho 
Tribunal ha mandado que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provinoia para conocimiento de los 
que tuvieren interés direoto en el ne
gooio y quieran ooadyuvar en él a la 
Administraoión. 

L o que en oumplimiento de lo man
dado se haoe públioo, a los indicados 
efeotos. 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lioenoiado Franoisoo 
Sánohez Sola. 

(Núm. 716) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

C O N G R E S O 

EDICTO 

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez 
de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo 

aoordado por providenoia de esta fe
oha, dictada en el expediente seguido 
a instanoia de D . Pedro Asenjo Agu i 
lar, sobre que se le deolare heredero 
abintestato de su tía oarnal dofia Ju
liana Asenjo López, por ol presente 
se enunoia la muerte, intestada, de 
dicha sefiora, oourrida en Chamartin 
de la Rosa el veinti trés de Mayo del 
afio próximo pasado, en estado de 
viuda de D . Cándido Pérez Garoía, y 
se llama a los que se orean con igual 
o mejor derecho que el solicitante 
para que, dentro del término de trein 
ta días, comparezcan en el expediente 
reclamando la herenoia. 

Y para que tenga lugar la inseroión 
del presente en el B O L E T Í N O F I O I A L de 
esta provincia, se expide en Madrid, 
a nueve de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta. 

Ante mi , 
Luis Moliner 

Ildefonso Bellón 

(A.—658) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
judioial sumario que signe dofia María 
Teresa Gallego Chaves, representada 
por el Proourador D . Santos de Gan-
darillas, oontra D . Juan Caraouel Pon-
ce, para hacer efeotivo un orédito h i 
potecario de ouarenta y cinco mil pe
setas, se saoa a la venta, en públioa 
subasta, por segunda vez y en la oan
tidad de oinouenta y seis m i l dosoien
tas cincuenta pesetas, setenta y oinoo 
por oiento del tipo de la primera su-
bsata, la siguiente 

Finca 
Una casa en construooión en esta Cor

te, oon fachada a la calle de 
Canarias, número cuarenta y 
siete provisional, que constará 
de cinoo plantas o pisos, con 
una superficie de quinientos 
noventa y tres metros sesenta 
decímetros ouadrados, equiva
lentes a siete mi l seiscientos 
cuarenta y seis pies noventa y 
cuatro déoimos de pie cuadra
do, y ouya demás desoripoión y 
linderos consta en autos. 

Para cuyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 

número uno, se ha sefialado el dia 
dieoiséis de Mayo próximo, a las once 

! de su mafiana, haoiéndose oonstar: 
Que no se admit i rá postura alguna 

que sea inferior a l tipo en que la finoa 
salo a subasta. 

Que para tomar parte en ella debe 
rán oonsignar, previamente, los l ic i 
tadores en la mesa del Juzgado, e l 
diez por oiento de dioho tipo, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro a que se refiere la Regla 
ouarta del artioulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitedor 
aoepta oomo bastante la titulaoión; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, oinoo de A b r i l de mi l nove
oientos treinte. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B . a 

E l Juez de primera instancia, 
Abarrá tegui 

(A.—656) 

EDICTO 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en el expediente seguido por 
dofia Luisa Chiqueri Olivan, sobre 
modificación de los apellidos de sus 
hijos Jul ia , Gaspar, Pi lar , Rafael y 
L u i s Manuel Chiqueri Ol ivan, se 
anuncia por medio del presente, que 
por esorito de onoe de Marzo del co
rriente afio, y al amparo del Regla
mento de treoe de Dioiembre de mi l 
ochocientos setenta para la ejecución 
de las leyes de matrimonio y Regia 
tro C i v i l , solicitaba que sus citados 
hijos pudieran usar el apellido com
puesto de Abati Chiqueri y de se
gundo Olivan, en lugar de Chiqueri 
Olivan, toda vez que eran oonocidos 
por dicho apellido Abati-Chiqueri, o 
sólo por Abat i , hasta en los centros 
de e n s e ñ a n z a . 

Y con el fin de que puedan presen
tar su oposición ante este Juzgado 
ouantos se orean oon dereoho a ello, 
se ha sefialado el término de tres me
ses a contar desde la publicación del 
presente edicto. 

Madrid, primero de A b r i l de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrátegui 
(Á—656) 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Capital, en los autos de juioio ejeou 
tivo sumario, promovidos por el Pro
ourador D . Santiago Ballesteros y Ma 
rin Baldo, en nombre de dofia María 
Domínguez Calonge, oontra D . Miguel 
Benavente Talavera, sobre redama 
ción de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta, por primera ves y en 
el preoio de oien mil pesetas, fijado 
en la escritura, la finoa hipotecada, 
o sea: 
Una casa en construcción, destinada 

a viviendas de alquiler, sita en 
la V i l l a de Valleoas, señalada 

oon el número dieoisiete de 1* 
Avenida de la Reina Victoria 
(Puente de^Vallecas), que oons. 
tara de ouatro plantas, distri. 
buidas oada una en dos cuartos 
exteriores,^ que en la planta 
baja son tiendas oon viviendas, 
oon oomedor, ouatro dormito
rios, cocina y W . C , y doce 
interiores, divididos en come
dor, dos dormitorios, cooina y 
W . C , haoiendo un total de 
oinouenta y seis ouartos; su 
construcción será oon oimientos 
de hormigón, oasoote de ladri
llo y mortero; pisos oon vigue
tas de aoero laminado, sección 
doble T . , del perfil correspon
diente, y oubierta de teja plan» 
sobre macera de madera. Afeó
te la forma de un polígono irre
gular de seis lados, que mide 
una superficie de seiscientos 
ouarenta y ouatro metros trein
ta y nueve decímetros cuadra
dos, equivalentes a ooho mil 
tresoientos pies ouadrados. Y 
linda: por su frente o fachada 
prinoipal, al Este, en línea de 
ooho metros setenta y dos oen
tímetros, en la Avenida de l i 
Reina Viotoria, antes oon el 
carril de la Paja; por la dere
oha entrando, al Norte, en li
nea de setenta y siete metros, 
con terrenos de doña Francisot 
Alvarez Martín; por la izquier
da, al Sur, en línea de oohenta 
metros, oon solar de D . Agus
tín Barreras y D . Rioardo La-
niana, y por el testero o fondo, 
al Oeste, en tres líneas: la pri
mera, a partir de la anterior, 
de tres metros noventa centí
metros, l inda oon el solar de 
D . Galo Sánohez; y per la se
gunda, de siete metros veinti
ouatro centímetros, que forma 
ángulo obtuso saliente, con la 
anterior; y la teroera de seis) 
metros cuarenta y siete decí
metros, que forma ángulo ob
turo entrante oon la preceden
te, linda con tierras de herede-| 
ros de D . Nicasio Fernández. 

Para que dicho acto pueda tener 
lugar se ha sefialado el día veintiuno 
de Mayo próximo, a las onoe de sn 
mafiana, en la v 'ala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, de esta Corte, 
bajo las siguientes 

Condiciones: -
Primera 

Que sirve de tipo para la subaste 
la suma de cien mi l pesetas, y que no 
se admit i rán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, podiendo haoerse 
el remate a calidad de oeder a un ter
oero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subaste 

deberán consignar los lioitadores, so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos una suma igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla ouarta del artículo mil 
cuatrocientos treinta y uno de la ley 
Hipoteoaria, estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que el 
rematante, como todos los licitado-
res, los aoepta como bastante dicha 
titulación y queda subrogado en los 
derechos, digo en la responsabilidad 
de dichos gravámenes, sin destinar 
se a su ext inoión'el precio del rema
te, y que en el aoto de la subasta de
berán los licitadores aoeptar las obh-



gacionea referidas que consigna la 
regla ootava de aquel artíoulo, y si no 
las aceptan, no les será admitida la 
proposición que hicieran. 

Todo lo cual se anunoia al públioo 
por medio del presente, que se inser
tará en la Gaceta de Madrid y B O L K T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, oon la an
telación de veinte días, por lo menos, 
al señalado, además de fijarse en el 
sitio públioo de costumbre de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a onoe de A b r i l 
de mil noveoientos treinta. 

£1 Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban 
V.° B . * 

£1 Juez de primera instanoia, 
Abarrá tegui 

( A . - 6 6 1 ) 
I N C L U S A 

E 

E n su vir tud, y siendo desconoci
dos los herederos o oausa habientes de 
don Manuel Echevarr ía Peralta, de 
don Rioardo Ramón Sandalio de la 
Torriente, de D . Manuel Echevarr ía y 
de D . Maurioio San Mart ín , les em-

lazo por segunda vez por término de 
a presente, que además de fijarse en 

el sitio de costumbre de este Juzgado, 
se inser tará en la Gaceta de Madrid y 
B O L K T Í N O F I C I A L de la provinoia, para 
que, en el término de oinoo días im
prorrogables, comparezcan en los au
tos personándose en forma; apercibi
dos que, de no verifioarlo, serán de
clarados en rebeldía y les parará el 
perjuioio a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, dooe de A b r i l de mi l nove
cientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o 
( A . - 6 6 3 ) 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

oia del distrito de la Inclusa, Secreta
ria de D . Franoisoo Castro Art ime, 
penden autos de juioio ordinario de 
mayor cuantía, promovidos en nom
bre de D . Gerardo Salgado Romero, 
oontra el Mnisterio Fisoal, D . Manuel 
Echevarría Peralta, D . Rioardo Ra
món Sandalio de la Torriente, D . Ma
nuel Echevarr ía , cuyo segundo ape
llido se supone sea Peralta y D . Mau
rioio San Martín, y por defunoión, en 
su caso, de éstos, contra sus herede
ros o oausa habientes sobre cancela
ción de oargas y gravámenes que afeo-
tan a una tierra, sita en esta Corte, en 
la Vega de la Arganzuela; en onyos 
autos y por providenoia de esta feoha, 
se ha aoordado haoer un segundo l la
mamiento a los herederos o oausa ha
bientes de los demandados para que, 
en el término de oinoo días, compa
rezcan en los autos personándose en 
forma. 

KDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

aoordado en providenoia de esta fe
oha, dietada en los autos de juioio 
ejeoutivo promovido por D . Hugo 
Kattwink- 4!, contra D . Joaquín Loza
no, se anunoia la venta, en pública y 
primera subasta, de un automóvil , 
maroa «Río», matr ícula de Madrid, 
número 25.888, que ha sido tasado en 
la oantidad de siete mi l quinientas pe
setas, y se halla depositado en poder 
de D . Hipóli to Chioharro, que vive 
en la oalle de Alcántara , número 
quinoe. 

Para cuyo aoto, que se oelebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinneve del aotual, a las onoe de 
su mañana , y se previene: 

Qne para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
valor dado a los bienes y podrán ha-
cerse a oalidad de ceder el remate a 
un teroero. 

Dado en Madrid, a onoe de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o 
Dimas Camarero 

(A.—662) 
L A T I N A 

EDICTO 
E l Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Lat ina de esta Cor
te, en providencia diotada en tres de 
Febrero úl t imo, admit ió la demanda 
de mayor cuantía promovida por don 
César Ru iz Orgaz, contra la Sociedad 
Eleotrofónica y D . Fnrique Otero, en 
solicitud de que, en su dia, se con
dene solidariamente a los demanda 
dos a pagar la cantidad de ocho 
m i l pesetas, importe de un automóvil 
permutado entre el demandante y 
el Sr. Otero, más los intereses des
de la fecha de la interposición de la 
demanda y oostas, y se obligue a 
los demandados a retirar el aparato 
electrofónioo del domioilio del deman
dante, pudiendo disponer de él libre
mente los demandados; de cuya de
manda se confirió traslado a éstos, y 
en su consecuencia, por el ignorado 
domioilio y paradero de D . Enrique 
Otero, fué emplazado por medio de 
ediotos publioados en la Gaceta y B O 
L E T Í N del ouatro y tres de Marzo últi
mo, para que, en el improrrogable 
término de nueve días, compareciera 
en los autos personándose en forma. 

Y por haber transcurrido dioho pla
zo sin verifioarlo, por medio del pre
sente se hace un segundo llamamien
to al D . Enrique Otero, en la misma 
forma que el anterior, señalándole 
para que oomparezoa el té rmino de 
oinoo días; bajo aperoibimiento que, 
de no verifioarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en dereoho. 

Madrid, siete de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P . Rives 

V.° B . * 
E l Jnez, 

A l a r o ó n 
( A.—654) 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

denoia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D . José González Llana y Fagoa
ga, Jnez de primera instanoia del dis
trito de Palacio de esta Capital, en los 
autos ejecutivos seguidos a instancia 
de la Sociedad anónima «Hisbel», en 
liquidaoión, representada por el P ro
ourador D. Luis Guinea y San tu, con
tra D . Ismael Jordá Santonja, a quien 
representa el Procurador D . Rafael 
Martínez Casado, en reclamación de 
once mil ciento dos pesetas con oin
cuenta y un céntimos de principal, 
gastos, intereses legales y costas, se 
saoan a la venta, por primera vez, en 
pública snbasta, y por la suma de ooho 
mi l quinientas pesetas en que han 
sido valorados los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado 
en los referidos autos, consistentes en: 

Un crédito de once mi l setecientas 
diez pesetas con noventa y cinco cén
timos que eljjdemandado tiene contra 
D . Delfín García. 

Los derechos que el deudor tenga o 
pueda tener como oonseouenoia de los 
autos ejecutivos seguidos por D . Is-
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diente del Capítulo V I I I , Artíoulo l.° del Presupuesto vigente, la oan
tidad de 60,82 pesetas al alnmno interno de la Beneficencia Provin
cial, D . Mariano Rodr íguez Mairata, por haberes devengados por el 
mismo correspondientes a los meses de Mayo y Junio ú l t imos . 

2.058. Deslarar de abono al alumno interno de Medicina de la Be-
neficienoia Provincia l , D . Enrique Ornil la Benito, oon cargo a la con
signación correspondiente, la oantidad de 40,41 pesetas, importe de 
haberes devengados por el mismo en el mes de Junio úl t imo. 

2.059. Declarar de abono, oon oargo a la oonsignaoión correspon
diente, la cantidad de 497,41 pesetas, importe de los gastos fuera de 
contrata ocasionados durante los meses de Agosto y Septiembre últ i
mos en el Asi lo de San Isidro. 

2.060. Aprobar la cuenta rendida por el Director del Colegio de 
Nuestra Señora de las Meroedes, justificando la inversión del libra
miento número 4.222, y que el saldo de 690,72 pesetas que del mismo 
resulta a favor de esta Corporaoión, sea ingresado en la Caja Provin
oial de Fondos. 

2.061. Aprobar la ouenta rendida por la señora Superiora del A s i 
lo de San Isidro, justificando la inversión del libramiento número 
3.962, por pesetas 5.000 

2.062. Resolver la consulta formulada por la Inter vención, sobre 
el acuerdo d é l a Comisión, de 8 del aotnal, autorizando el nombra
miento de personal para el servicio «Adrema», en el sentido de 
que los designados, por su oondioión de jornaleros eventuales, per
cibirán, en lugar de remuneraciones a razón de 4.0C0 y 3.000 pe
setas anuales, los jornales de 11 pesetas y 8,25 pesetas, según se 
trate de comprobadores o encargados del fichero y] maquinistas, res
pectivamente. 

20.63. Quedar enterada, oon complacencia, de la Memoria presen
tada por el Interventor de Fondos sobre su asistencia al V I Congreso 
Internacional de Contabilidad, verificado en Baroelona, durante los 
dias 8 al 12 del aotual, al que oononrrió representando a esta Corpo
raoión. 

2.064. Que por la Intervenoión se lleve a oabo un suplemento de 
crédito por pesetas 50.000, oon oargo al superávi t del ejeroioio de 
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2.036. Deolarar de abono las becas conoedidas a los alumnos de la 
Escuela de Pintura, Escultura y Grabado, señorita Rosa Baeza Ortega, 
D . Vioente Laoiana Garoía, D . Antonio Fernández Curro y D . Fran
cisco G i l García, que han justificado ser naturales de la provincia de 
Madrid y oareoer de medios económicos; no concediéndose al alumno 
D . Jul io Fuentes Alonso, por no haberse justificado que su padre, don 
Jaime Fuentes Gialán, satisface anualmente, por cuota del Tesoro de 
oontribuoión industrial, la cantidad de 800 pesetas, por ouya razón 
no reúne el requisito de pobreza exigido por las bases para la oon
oesión de las becas. 

2.037. Resolver el conourso particular oonvooado por el sefior In
geniero Director, en virtud de la autorización concedida en 8 de Oo
tubre úl t imo, adjudicando a D . Jesús Montero Suárez, en la oantidad 
de 7.100 pesetas, la construcción de una Casilla de Peones Camineros 
en l a carretera de Mejorada a Te l i l l a . 

2.038. Deciarar a los efeotos prevenidos en la R . O. de 22 de Ene
ro úl t imo y de oonformidad con el dictamen del Ingeniero Asesor, qne 
es de notorio in te rés público la ooupaoión de terrenos del Monte «La 
Jurisdicción» pertenecientes a los propios de San Lorenzo, para ins
talar un Sanatorio militar antituberculoso. 

2.039. Designar, a los efeotos del Real decreto del 14 del presente 
mes y afio, la Ponencia que ha de entender en les asuntos de este ra
mo, y formar, en su dia, parte del Consejo Agropecuario, constituyen
do su Comisión Permanente, al sefior Presidente de esta Corporación, 
al Vicepresidente de la misma y al Diputado D. Alfonso Alvarez Suá
rez, y suplentes de los mismos a los sefiores Azafión, Carvajales y 
Duque de Veragua. 

2.040. Aprobar el pliego del concurso para la adquisición de una 
finoa rústioa, oon destino al establecimiento de una granja Agr íco la . 

2.041. Asegurar, por un afio, a todo riesgo, con la Compañía A u -
toseguro, el coche «Cadillao», propiedad de esta Corporaoión, abonán
dose las 839,50 pesetas a que asoiende la póliza del seguro con cargo 
al Capítulo II , Artíoulo 2.° del vigente Presupuesto. 

2.042. Deolarar de abono, oon oargo a la oonsignaoión del Capí tu
lo X I , Art iculo 8.° del Presupuesto, la oantidad de 339,20 pesetas a 



m i e l Jo rdá , oontra D . Delfín Rabio, 
hoy tas herederos, onyos satos se tre 
mitán en el Juzgado de primera ins
tanoia del distrito del Congreso de 
esta Corte. 

Cayo remate deberá tener lagar en 
la Sala audienoia de este'Juugado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero ano, el día treinta de los oo-
rientes, a las onoe de sa mañane . 

Previniéndose: 
Que no se admi t i rán postaras que 

no oubran las dos teroeras partes del 
tipo sefialado: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una oantidad 
igual, por lo menos, al diez por oiento 
del indicado tipo; y 

Que los autos al prinoipio mencio 
nados, es tarán de manifiesto en la Se
oretaría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la 
licitación. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente, oon el visto bueno del sefior 
Juez, que firma en Madrid, a onoe de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
José González Llana 

(D.--83) 

Juzgados municipales 

H O S P I C I O 

CEDULA DE CITACIÓN 

E n virtud de lo aoordado por el se
fior D . José Cortés y López, Juez mu 
nicipal del distrito del Hospioio de 

esta Corte, en los autos de juioio ver
bal o iv i l seguidos en este Juzgado a 
instanoia de D . José Fernández Rol 
dan, oomo epoderado de la Compa 
nía de máquinas de ooser «Singer», 
oontra dofia Franoisoa Carrefio y don 
Juan González Olmedilla, sobre pago 
de dosoientas treinta y una pesetas, 
deolarados éstos en rebeldía, a quie
nes se cita por medio de la presente, 
a fin de que oomparezoan en este Juz 
gado, sito en l a oalle del Baroo, nú
mero veint iséis , piso segundo, el día 
dieoiséis del aotual mes y hora de las 
once y media de su mafiana, a pres 
tar la oonfesión judioial interesada 
por la parte demandante, aoeroa del 
reoonooimiento de las firmas puestas 
en el oontrato presentado, su conte
nido y certeza, y procedencia de la 
deuda redamada en el juioio de don 
de dimana el presente. 

Y para que sirva de oitaoión en le
gal forma a los demandados dofia 
Franoisoa Carrefio y D . Juan Gonzá 
lez Olmedilla, e insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a nueve 
de A b r i l de mi l novecientos treinta. 

E l Beoretario, 
Santiago de la Esoalera 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

José Cortés 
(A.—660) 

L A T I N A 

E D I C T O 

Don Pedro Muntafiola Pérez , Juez 
municipal del distrito de la Lat ina 
de esta Corte, 
Hago saber: Que en los autos de 

juioio verbal seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Sooiedad Meroantil 
Mateu y Bonet, representada por el 
Procurador D . Tomás Morenoos, oon
tra D. Ramón Solé Bolset, sobre pago 
de quinientas noventa y ouatro pese

tas oon treinta y ooho oéntimos, en 
diligencias de ejecución de sentenoia 
he aoordado sacar a la venta, en pú
blioa subasta, los bienes siguientes: 

M i l cuatrocientos baldosines, v i 
driado catalán, de segunda olese. 

U n volquete, matr ícula núm. 4.015. 
U n oarro de dos ruedas, matrioula 

número 4-014. 
Tres mi l baldosines catalanes vier

teaguas, en colores. 
Los enumerados bienes han sido 

justipreciados en la suma de mi l tres 
oientas veinte pesetas, y se hallan de 
positados en el número oinouenta y 
oinoo de la oalle de Granada, domioi
lio del demandado, en poder de don 
Lorenzo Gasouefia Cantero, habién
dose sefialado el día veintioinoo del 
eotual y hora de las dooe de su ma
fiana, en la Sala audienoia de este 
Juzgado, sita en la oarrera de San 
Franoisoo, número ocho, advirt ién-
dose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes embargados; y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado 
una oantidad igual, por lo menos, al 
diez por oiento en efeotivo de la tasa 
oión de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta. 

Dado en Madrid, a oinoo de A b r i l 
de mil noveoientos treinta. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, expido el 
presente en Madrid, a cinoo de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Pedro G . Ester 
V . * B . ° 

E l Juez Munioipal, 
Pedro Muntafiola 

(A.—657) 

« L A PATRIA H I S P A N A » 

Sociedad Anónima de Seguros 
CONVOCATORIA 

E l Consejo de Administraoión de 
<La Patria Hispana», Sooiedad Anó
nima de Seguros, oita a junta general 
para el día 4 de Mayo próximo, a las 
onoe, en el domioilio social, avenida 
de P i y Margall, 7. 

Orden del dia 
1. ° Discutir, aprobar o modificar 

la Memoria y el balance del ejeroioio 
sooial. 

2. ° Propuesta de aplioar a reserva 
oapital las oantidades que a tenor del 
artioulo 49 de los Estatutos sociales 
deberían considerarse oomo beneficios 
de los sefiores asooiados; y 

3. ° Elegir a los Consejeros qne 
han de sustituir a los salientes. 

Madrid, 14 de A b r i l de 1930. 
E l Seoretario del Consejo de 

\ Adminis t raoión, 
J o s é V i l a g r á n 

( A . - 6 5 9 ) 

F . N . 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

Contado — Plazos 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

9 0 0 pesetas 
A H. TEJEDOR - Msndlzábal, • 

Teléfeno 35.466 — MADRID 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, 70 

3 2 6 C O M I S I Ó N P B O V I N G I A L P E R M A N E N T E 

que ascienden los gastos ocasionados por los Meceros en su viaje a 
Baroelona, oon el fin de prestar sus servioios en la inauguración del 
Pabel lón que las Diputaciones Provinoiales tienen en la Exposición 
Internacional de aquella oiudad. 

2.043. Aprobar el reoibo que presenta el Ingeniero industrial don 
Luis Maura, importante 33,75 pesetas, por el reoonooimiento de la ca
mioneta adquirida para el servioio de los Establecimientos Provinoia
les, ouyo importe se abonará oon oargo a la partida de 125.000 pesetas 
que figura en el Capítulo V I , Artioulo 4.° del Presupuesto vigente. 

2.044. Quedar enterada de la oiroular del Comité de Propaganda 
del Aoeite Puro de Oliva Espafiol, solioitando se inscriba esta Corpo 
ración en el Congreso que ha de oelebrarse en Sevil la del 2 al 8 del 
mes de Diciembre próximo. 

2.045. Aprober les fecturas presentadas por D . José Campos Fer
nández y la Casa «Auto A . C » , importantes 352,59 y 245,10 pesetas 
respectivamente, por oubierta y cámara, aoeite, grasa, valvulina, 
etc., para el coche «Cadillao», que se abonarán con oargo a la consig
nación del Capítulo I I , Art iculo 2.° del vigente Presupuesto. 

2.046. Deolarar de abono, oon oargo a la consignación de 125.000 
pesetas del Capitulo V I , Artioulo 4. del vigente Presupuesto, las 
facturas presentadas por la Casa «Auto A . C » , D . José Campos Fer
nández y «Auto A C » , importantes 536,20, 867,19 y 281,70 pese
tas, respectivamente, por cubiertas y cámaras para los ooohes «Che
vrolet», números 32.109 y 32.110, y aceites, gresa y valvulina para 
los mismos. 

2.047. Aprobar las facturas que presenta la Casa «Auto A . C » , 
importantes 60,15 y 142,20 pesetas, por accesorios y grasas para los 
coches «Hispano» y «Pontiac», abonándose oon oargo al Capítulo V I , 
A r tí cío 4.° del Presupuesto vigente. 

2.048. Aprobar la faotura de la Casa «Auto A . C » , importante 
153,50 pesetas, por accesorios para el gereje de la Corporaoión, abo 
náudose con oargo a la consignación de 125.000 pesetas que figura en 
el Artículo 4.° del Capítulo V I del Presupuesto vigente. 

2.049. Aprobar el presupuesto, remitido por el Arquiteoto Jefe 
Provinoial, de las obras de reforma y división del salón Central de 
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Comisiones de esta Oasa Palaoio, importante 8 417,01 pesetas, y que 
por no existir orédito en el aotual presupuesto, se interese de la Co
misión de Presupuestos incluya en el próximo de 1930 la cantidad 
necesaria para este servioio. 

2.050. Deolarar de abono a la Subpagaduría de la primera Región 
la cuenta de 720 pesetas, por el transporte en autocamiones del Regi 
miento de Radiotelegrafía, de una parte de los legajos existentes en el 
Archivo de esta Corporaoión hasta el nuevo Hospioio Provincial , que 
se abonará con oargo al Capítulo de «Imprevistos». 

2.051. Declarar de abono oon oargo a la cons ignac ión del Capítulo 
V I , Artículo 3." la faotura de D . D . Garoía, importante 745,50 pesetas, 
por material de esoritorio completo, con destino al Salón de Comisio
nes de esta Corporación. 

2.052. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
Dioiembre. 

2.053. Aprobar las ouentas de Coleoturía correspondientes el mes 
de Octubre úl t imo, y que el saldo de 201,06 pesetas que de las mismas 
resulta a favor de esta Corporaoión, sea ingresado en la Caja Provin
oial de Fondos. 

2.054. Aprobar la nómina de indemnizaciones devengadas por el 
Ayudante del Servioio forestal de la provinoia, en el pasado mes de 
Ootubre, y deolarar de abono su importe de 164,90 pesetas oon oargo 
a la oonsignación correspondiente del Capitulo X I I I , Artioulo 2.° del 
Presupuesto vigente. 

2.055. Queder enterada del esorito de la Presidenoia del Circuito 
Naoional de Firmes especiales, partioipando que el saldo a favor de 
esta Diputaoión, por su partioipaoión en la Tasa de Rodaje, conforme 
a la Real orden de 26 de Jul io de 1926, asciende a 37.252,88 pesetas, 

2.056. Autorizar la adquisioión del material necesario para aten
der los trabajos preliminares de la repoblaoión forestal de los montea 
de la provinoia, según lo propuesto por el Ingeniero Asesor del servi
do , por un importe de 3.838,60 pesetas, oon cargo a la consignación 
correspondiente del Capítulo X I I I , Artículo 2.° del Presupuesto en 
curso. 

2.057. Deolarar de abono, oon cargo a la consignación correspon. 


